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ANEXO II: 
HOJA INFORMATIVA PARA PERSONAS ADULTAS QUE HAN DE VACUNARSE FRENTE 

A HEPATITIS A 
 
La hepatitis A es una enfermedad infecciosa aguda, provocada por un virus. El virus se transmite 
fundamentalmente por vía fecal-oral, por transmisión persona a persona, o por el consumo de 
agua y alimentos contaminados.  
 
La enfermedad se manifiesta en la infancia de forma leve, asintomática; pero en adultos puede 
tener mayor expresividad clínica. No se producen formas crónicas de hepatitis A.  
 
En España, con la mejora de las condiciones socio-sanitarias, la hepatitis A ha disminuido. Pero 
existen algunos países y regiones, donde su frecuencia aún sigue siendo importante. La 
transmisión se facilita cuando la higiene personal es deficiente, y las condiciones socio-sanitarias 
son malas.  
 
Para prevenir la infección, aunque usted esté vacunado, no debe olvidar extremar las medidas  
higiénicas, como el lavado frecuente de manos para la prevención de la transmisión fecal-oral. Si 
viaja a países donde la carga de la enfermedad es importante, es conveniente tomar agua 
envasada y evitar el hielo en las bebidas, así como evitar el consumo de alimentos crudos o que 
pudieran estar contaminados. Existen otras formas de contagio, asociadas a determinadas 
prácticas de riesgo, por lo que se recomienda el uso de preservativo y evitar el uso compartido 
de jeringuilla. 
 
Si tras la valoración de su historia clínica, su médico le ha recomendado que se 
vacune frente a hepatitis A, le informamos que: 
 

1. En la actualidad existe a nivel nacional, un desabastecimiento de las vacunas 
utilizadas para la inmunización frente a hepatitis A en adultos. Por lo que se 
han establecido unas recomendaciones, para optimizar su utilización y reducir la 
repercusión de esta situación en la salud de la población. 
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2. La pauta de vacunación habitual consta de dos dosis, que se deben separar al menos 6 
meses, aunque este intervalo puede ampliarse hasta los 5 años. 

 
3. Una sola dosis de la vacuna es muy eficaz y mantiene una alta protección a largo plazo. 
 
4. Se recomienda posponer la administración de la segunda dosis, hasta que no 

se restablezca el suministro de dicha vacuna. 
 
5. Cuando se restablezca el suministro se informará de ello y se le facilitará una cita para 

proceder a administrar la segunda dosis. Le rogamos mantenga actualizados sus datos 
de contacto: domicilio, teléfono y correo electrónico, si dispone de él, a fin de poder 
remitirle la cita a través de alguno de estos canales. 

 


